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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006148, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP La Ilustración (23500036), de 
La Carolina (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP La Ilustración 
(23500036), de La Carolina (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006149, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Real Mentesa (23001603), de 
La Guardia de Jaén (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Real Mentesa 
(23001603), de La Guardia de Jaén (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006150, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CPR José García Láinez (23601114), 
de La Iruela (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CPR José García 
Láinez (23601114), de La Iruela (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 14

B
O

PA
_1

1_
46

7

¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006151, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Arzobispo Gómez Manrique 
(23500671), de La Iruela (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Arzobispo 
Gómez Manrique (23500671), de La Iruela (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006152, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Blas (23003405), de La 
Puerta de Segura (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Blas 
(23003405), de La Puerta de Segura (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006153, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el EMM La Puerta de Segura (23009092), 
de La Puerta de Segura (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el EMM La Puerta 
de Segura (23009092), de La Puerta de Segura (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006154, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Puerta de la Sierra (23000210), 
de La Puerta de Segura (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Puerta de la 
Sierra (23000210), de La Puerta de Segura (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006155, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP San Blas-Guadalimar (La Puerta 
de Segura-Puente Génave) (23500279), de La Puerta de Segura (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP San Blas-
Guadalimar (La Puerta de Segura-Puente Génave) (23500279), de La Puerta de Segura (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006156, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Santa Clara (23001640), de 
Lahiguera (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Santa Clara 
(23001640), de Lahiguera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006157, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP San Sebastián (23500632), de 
Lahiguera (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP San Sebastián 
(23500632), de Lahiguera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006158, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. de los Dolores (23002553), 
de Larva (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. 
de los Dolores (23002553), de Larva (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006159, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Antonio Pérez Cerezo (23003041), 
de Las Casillas (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Antonio 
Pérez Cerezo (23003041), de Las Casillas (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006160, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San José (23001500), de Las 
Estaciones de Espeluy (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San José 
(23001500), de Las Estaciones de Espeluy (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006161, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Las Infantas (23001822), de Las 
Infantas (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Las Infantas 
(23001822), de Las Infantas (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 36

B
O

PA
_1

1_
46

7

¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006162, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Andalucía (23002701), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Andalucía 
(23002701), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006163, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Colón (23002796), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Colón 
(23002796), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006164, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Europa (23002693), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Europa 
(23002693), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006165, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Jaén (23002760), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Jaén 
(23002760), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 45

B
O

PA
_1

1_
46

7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006166, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Marqueses de Linares 
(23601205), de Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Marqueses 
de Linares (23601205), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006167, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Padre Poveda (23002735), de 
Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Padre 
Poveda (23002735), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006168, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Santa Ana (23002711), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Santa Ana 
(23002711), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006169, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Santa Teresa Doctora (23002772), 
de Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Santa Teresa 
Doctora (23002772), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006170, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Tetuán (23002784), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Tetuán 
(23002784), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006171, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Virgen de Linarejos (23002759), 
de Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Virgen de 
Linarejos (23002759), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006172, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEPER Paulo Freire (23500085), de 
Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEPER Paulo 
Freire (23500085), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006173, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Francisco Baños (23601187), 
de Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Francisco 
Baños (23601187), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006174, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Los Arrayanes (23005189), de 
Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Los 
Arrayanes (23005189), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006175, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CPM Andrés Segovia (23700128), de 
Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CPM Andrés 
Segovia (23700128), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006176, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el E.I. Niña María (23601175), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el E.I. Niña María 
(23601175), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006177, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el EOI Carlota Remfry (23700372), de 
Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el EOI Carlota 
Remfry (23700372), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006178, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Cástulo (23005141), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Cástulo 
(23005141), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006179, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Himilce (23005979), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Himilce 
(23005979), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006180, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Huarte de San Juan (23002841), 
de Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Huarte de 
San Juan (23002841), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006181, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Oretania (23700281), de Linares 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Oretania 
(23700281), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006182, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Reyes de España (23002851), de 
Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Reyes de 
España (23002851), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006183, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Santa Engracia (23700888), de 
Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Santa Engracia 
(23700888), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006184, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SIPEP Fanny Rubio (23700396), de 
Linares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SIPEP Fanny 
Rubio (23700396), de Linares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006185, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CPR Guadalquivir (23601151), de 
Llanos del Sotillo (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CPR Guadalquivir 
(23601151), de Llanos del Sotillo (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006186, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Miguel de Cervantes (23002905), 
de Lopera (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Miguel de 
Cervantes (23002905), de Lopera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006187, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Gamonares (23700748), de 
Lopera (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Gamonares 
(23700748), de Lopera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 89

B
O

PA
_1

1_
46

7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006188, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Luparia (23500577), de Lopera 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Luparia 
(23500577), de Lopera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006189, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Nuestra Señora del Rosario 
(23004641), de Los Villares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Nuestra 
Señora del Rosario (23004641), de Los Villares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006190, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEPER Generación del 27 (23500437), 
de Los Villares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEPER Generación 
del 27 (23500437), de Los Villares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006191, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES La Pandera (23700220), de Los 
Villares (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES La Pandera 
(23700220), de Los Villares (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006192, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CPR (23009511) de Lupión (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CPR (23009511) 
de Lupión (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006193, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San José de Calasanz (23601311), 
de Mancha Real (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San José 
de Calasanz (23601311), de Mancha Real (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006194, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Marcos (23601321), de 
Mancha Real (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Marcos 
(23601321), de Mancha Real (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006195, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Sixto Sígler (23002942), de 
Mancha Real (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Sixto Sígler 
(23002942), de Mancha Real (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006196, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el EMM Manuel Rosa Jiménez (23001895), 
de Mancha Real (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el EMM Manuel 
Rosa Jiménez (23001895), de Mancha Real (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006197, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Peña del Águila (23005074), de 
Mancha Real (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Peña del 
Águila (23005074), de Mancha Real (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 109

B
O

PA
_1

1_
46

7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006198, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Sierra Mágina (23005153), de 
Mancha Real (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Sierra Mágina 
(23005153), de Mancha Real (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006199, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Los Jardinillos (23500474), de 
Mancha Real (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Los Jardinillos 
(23500474), de Mancha Real (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006200, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEPR San Julián (23002991), de 
Marmolejo (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEPR San Julián 
(23002991), de Marmolejo (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006201, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el E.I. Ntra. Sra. de la Paz (23005013), 
de Marmolejo (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el E.I. Ntra. Sra. de 
la Paz (23005013), de Marmolejo (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006202, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Virgen de la Cabeza (23700293), 
de Marmolejo (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Virgen de la 
Cabeza (23700293), de Marmolejo (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006203, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Entreolivos (23500619), de 
Marmolejo (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Entreolivos 
(23500619), de Marmolejo (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006204, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Amador (23003090), de 
Martos (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Amador 
(23003090), de Martos (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006205, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Tucci (23005463), de Martos 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Tucci 
(23005463), de Martos (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 125

B
O

PA
_1

1_
46

7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006206, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Hermanos Carvajales (23000040), 
de Martos (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Hermanos 
Carvajales (23000040), de Martos (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006207, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Virgen de la Villa (23003107), 
de Martos (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Virgen de 
la Villa (23003107), de Martos (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006208, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el E.I. San Fernando (23000611), de Martos 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el E.I. San Fernando 
(23000611), de Martos (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006209, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Fernando III (23003119), de Martos 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Fernando III 
(23003119), de Martos (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006210, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES San Felipe Neri (23003132), de 
Martos (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES San Felipe 
Neri (23003132), de Martos (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006211, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP García Lorca (Martos-Fuensanta 
de Martos) (23500449), de Martos (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP García Lorca 
(Martos-Fuensanta de Martos) (23500449), de Martos (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 136

B
O

PA
_1

1_
46

7

¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006212, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP José Plata (23003181), de Mengíbar 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP José Plata 
(23003181), de Mengíbar (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006213, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Manuel de la Chica (23005207), 
de Mengíbar (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Manuel de 
la Chica (23005207), de Mengíbar (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006214, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Santa María Magdalena (23005131), 
de Mengíbar (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Santa María 
Magdalena (23005131), de Mengíbar (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006215, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES María Cabeza Arellano Martínez 
(23700301), de Mengíbar (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES María Cabeza 
Arellano Martínez (23700301), de Mengíbar (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006216, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Josefa Trujillo (23500796), de 
Mengíbar (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Josefa Trujillo 
(23500796), de Mengíbar (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006217, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Miraelrío (23005967), de Miraelrío 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Miraelrío 
(23005967), de Miraelrío (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006218, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Vicente Mártir (23004461), 
de Mogón (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Vicente 
Mártir (23004461), de Mogón (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006219, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Fernando IV (23003168), de 
Monte Lope-Álvarez (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Fernando 
IV (23003168), de Monte Lope-Álvarez (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 152

B
O

PA
_1

1_
46

7

¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006220, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Virgen de la Estrella (23003247), 
de Navas de San Juan (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEPR Virgen de 
la Estrella (23003247), de Navas de San Juan (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 155

B
O

PA
_1

1_
46

7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006221, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el E.I. Alcalde Parrilla de Lara (23000957), 
de Navas de San Juan (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el E.I. Alcalde Parrilla 
de Lara (23000957), de Navas de San Juan (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 157

B
O

PA
_1

1_
46

7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006222, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el EMM Euterpe (23002620), de Navas 
de San Juan (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el EMM Euterpe 
(23002620), de Navas de San Juan (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006223, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES San Juan Bautista (23700578), 
de Navas de San Juan (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES San Juan 
Bautista (23700578), de Navas de San Juan (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 160

B
O

PA
_1

1_
46

7

¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 161

B
O

PA
_1

1_
46

7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006224, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Virgen de la Estrella (23500127), 
de Navas de San Juan (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Virgen de 
la Estrella (23500127), de Navas de San Juan (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 162

B
O

PA
_1

1_
46

7

¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006225, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Navas de Tolosa (23001299), 
de Navas de Tolosa (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Navas de 
Tolosa (23001299), de Navas de Tolosa (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006226, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. de Belén (23003260), 
de Noalejo (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. 
de Belén (23003260), de Noalejo (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006227, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Ntra. Sra. de Belén (23500498), 
de Noalejo (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Ntra. Sra. 
de Belén (23500498), de Noalejo (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006228, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Miguel (23000349), de Noguerones 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP San Miguel 
(23000349), de Noguerones (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006229, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CPR Santa María de la Peña (23601281), 
de Orcera (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CPR Santa María 
de la Peña (23601281), de Orcera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006230, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el EMM Orcera (23009481), de Orcera 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el EMM Orcera 
(23009481), de Orcera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006231, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Gandhi (23700751), de Orcera 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Gandhi 
(23700751), de Orcera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006232, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Peñalta (23500292), de Orcera 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Peñalta 
(23500292), de Orcera (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 178

B
O

PA
_1

1_
46

7

¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 179

B
O

PA
_1

1_
46

7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006233, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Antonio Machado (23005931), 
de Peal de Becerro (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Antonio 
Machado (23005931), de Peal de Becerro (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006234, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. de la Encarnación 
(23003284), de Peal de Becerro (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. 
de la Encarnación (23003284), de Peal de Becerro (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006235, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Almicerán (23700487), de Peal 
de Becerro (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Almicerán 
(23700487), de Peal de Becerro (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006236, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Federico García Lorca (23500701), 
de Peal de Becerro (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Federico 
García Lorca (23500701), de Peal de Becerro (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006237, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. de las Nieves (23003302), 
de Pegalajar (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. 
de las Nieves (23003302), de Pegalajar (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006238, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Alhajar (23700761), de Pegalajar 
(Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte 
la siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Alhajar 
(23700761), de Pegalajar (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006239, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Francisco Almagro (Pegalajar-
La Guardia) (23500462), de Pegalajar (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Francisco 
Almagro (Pegalajar-La Guardia) (23500462), de Pegalajar (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006240, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP El Almorchón (23500759), de 
Pontones (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP El Almorchón 
(23500759), de Pontones (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006241, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Juan Carlos I (23005475), de 
Porcuna (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la siguiente 
Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Juan Carlos I (23005475), 
de Porcuna (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006242, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Ntra. Sra. de Alharilla (23700852), 
de Porcuna (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Ntra. Sra. de 
Alharilla (23700852), de Porcuna (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006243, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Molinillo Viejo (23500565), de 
Porcuna (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Molinillo 
Viejo (23500565), de Porcuna (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006244, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. de los Dolores (23003387), 
de Pozo Alcón (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el CEIP Ntra. Sra. 
de los Dolores (23003387), de Pozo Alcón (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006245, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el IES Guadalentín (23005372), de Pozo 
Alcón (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el IES Guadalentín 
(23005372), de Pozo Alcón (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 467 XI LEGISLATURA 3 de diciembre de 2020

Pág. 204

B
O

PA
_1

1_
46

7

¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-20/PE-006246, Pregunta relativa a la plantilla de docentes en el SEP Sierra del Pozo (23500723), de 
Pozo Alcón (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 30 de septiembre de 2020
Orden de publicación de 6 de octubre de 2020

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Educación y Deporte la 
siguiente Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la plantilla de docentes en el SEP Sierra del 
Pozo (23500723), de Pozo Alcón (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los centros educativos de titularidad pública deben estar dotados de los recursos humanos y materiales 
suficientes para poder desarrollar su labor educativa en las mejores condiciones.

La situación actual, con la presencia del COVID-19, hace que esta dotación cobre más importancia aún, 
ya que nos enfrentamos a una situación en la que se deben tomar medidas para salvaguardar la seguridad 
de toda la comunidad educativa.

Entre otras medidas, proponemos la reducción inmediata de ratios en los centros educativos de titularidad 
pública, ya que, como dije con anterioridad, la salud y la educación de las niñas y niños están en juego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas unidades y qué ratio tiene cada una de ellas en el centro educativo anteriormente citado, para 
el curso 2020-2021?

¿Cuántas unidades y qué ratio tenía cada una de ellas en el centro citado con anterioridad, en el pasado 
curso académico 2019-2020?
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¿Qué plantilla albergó este centro, diferenciada por especialidades, en el curso 2019-2020?
¿Qué plantilla albergará este centro, diferenciada por especialidades, para el curso 2020-2021?

Parlamento de Andalucía, 22 de septiembre de 2020. 
La diputada del G.P. Adelante Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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RÉGIMEN INTERIOR

NORMAS

11-20/AEA-000188, Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía, de 25 de noviembre de 2020, por 
el que se conceden subvenciones para proyectos de solidaridad y cooperación internacional (línea A), 
convocatoria 2020

Orden de publicación de 25 de noviembre de 2020

Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 24 de junio de 2020 se aprobaron las bases 
por las que se regula la concesión de subvenciones a proyectos de solidaridad y cooperación internacional y 
de emergencia social, convocatoria 2020. En este Acuerdo se establecieron dos líneas de subvenciones: la 
línea A (subvenciones para proyectos de solidaridad y cooperación internacional), con un presupuesto total 
de cuatrocientos catorce mil seiscientos setenta y nueve euros (414.679 €), y la línea B (subvenciones para 
proyectos de emergencia social, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dirigidos a mitigar la 
emergencia social derivada de los efectos de la COVID-19), con un presupuesto total de trescientos treinta 
mil veinticinco euros (330.025 €). 

El plazo para la presentación de las solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima, finalizó 
el día 31 de julio de 2020. Dentro de este plazo, para la línea A de subvenciones se presentaron 42 solici-
tudes. Todas ellas reúnen los requisitos establecidos en las consideradas bases.

Estas solicitudes han sido evaluadas por la comisión técnica prevista en la base octava. El día 18 de 
noviembre de 2020, la comisión técnica ha elevado a la Mesa del Parlamento de Andalucía la propuesta 
técnica correspondiente a las subvenciones de la línea A.

De conformidad con la considerada propuesta técnica, cumplidos los requisitos de aplicación y de acuerdo 
con lo establecido en las bases octava y novena, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada 
el día 25 de noviembre de 2020,

HA ACORDADO

primero: Conceder las subvenciones correspondientes a la línea A (subvenciones para proyectos de soli-
daridad y cooperación internacional) previstas en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 24 
de junio de 2020, por el que se aprueban las bases por las que se regula la concesión de subvenciones a 
proyectos de solidaridad y cooperación internacional y de emergencia social, convocatoria 2020, a los proyectos 
que se indican a continuación:
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proyecto número:   040/2020/1  puntuación: 98

 ongd Fundación Albihar.
 Título Reforzar la capacidad de resiliencia frente al covid-19 del centro de salud Eliba y la población 
  en situación de extrema pobreza del barrio Kindele mediante el acceso al agua potable.
 Cuantía otorgada: 34.855,00 €.
 País Af-sub-República Democrática del Congo.

proyecto número:   036/2020/1  puntuación: 96,50
 ongd Federación Andaluza de Asociaciones Solidarias con El Sahara fandas

 Título Rehabilitación de infraestructuras escolares, equipamiento de comedores para la recuperación 
  nutricional y educativa de los menores refugiados saharauis nómadas, así como cartelería  
  preventiva sobre las minas antipersona y material preventivo contra el covid.

 Cuantía otorgada: 29.775,00 €.
 País Af-mag-Argelia (Campos de Refugiados Saharauis).

proyecto número:   021/2020/1  puntuación: 96
 ongd Fundación unicef-Comité Español. Comité de Andalucía.
 Título Intervención local para proteger los primeros mil días de vida en Lima Norte en respuesta al 

  covid-19.
 Cuantía otorgada: 62.200,00 €.
 País Am-Perú.

proyecto número:   020/2020/1  puntuación: 94
 ongd Fundación para la Cooperación Internacional Dr. Manuel Madrazo. fmm.
 Título Aplicación de normas anti covid-19 en la reapertura de 30 centros escolares, para 7.000 menores  

  indígenas del Departamento de San Marcos, Rep. de Guatemala.
 Cuantía otorgada: 41.545,00 €.
 País Am-Guatemala.

proyecto número:   013/2020/1  puntuación: 93

 ongd Asociación Mujeres Entre Mundos.
 Título La importancia del agua en nuestra vida (Nigeria).
 Cuantía otorgada: 15.240,00 €.
 País Af-sub-Nigeria.
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proyecto número:   006/2020/1  puntuación: 93
 ongd Cruz Roja Española.
 Título Apoyar los sistemas comunitarios para salvar vidas y contener la pandemia a través de medidas 

  de prevención y provisión de necesidades básicas.
 Cuantía otorgada: 62.000,00 €.
 País As-Palestina.

proyecto número:   024/2020/1  puntuación: 88
 ongd Comité Español de la UNRWA.
 Título Garantizar la protección y el derecho a la educación de la población más vulnerable desplazada 

  en Siria, frente a la pandemia del covid-19.
 Cuantía otorgada: 62.200,00 €.
 País As-Siria.

proyecto número:   026/2020/1  puntuación: 88
 ongd Fundación Social Universal.
 Título Niñas y niños indígenas en edad escolar en un entorno saludable ejercen su derecho a una 

  adecuada alimentación y salud en tiempos de covid-19, en comunidades pobres del municipio  
  de Tomina, Bolivia.

 Cuantía otorgada: 38.616,00 €.
 País Am-Bolivia.

proyecto número:   007/2020/1  puntuación: 87,50
 ongd Federación de Migrantes de la ue en Andalucía, forum.
 Título Reforma y equipamiento de la unidad materna y pediátrica del hospital Santa Isabel, en Bula- 

  Guinea Bissau.
 Cuantía otorgada: 58.058,00 €.
 País Af-sub-Guinea-Bissau.

proyecto número:   029/2020/1  puntuación: 87
 ongd Asociación Jerezana de Ayuda a Afectados de vih/sida Siloé.
 Título Cuidando el futuro de Munhava: empoderamiento de jóvenes mediante la formación, Mozambique.
 Cuantía otorgada: 10.190,00 €.
 País Af-sub-Mozambique.

segundo: Habida cuenta de que el importe de la subvención otorgada a la Asociación Jerezana de 
Ayuda a Afectados de VIH/SID Siloé (proyecto número 029/2020/1) es inferior al que figura en la solicitud 
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presentada, conforme a lo establecido en la base novena aprobada por el Acuerdo de 24 de junio de 2020 
se instará de la entidad solicitante a la presentación de certificación de la disposición de fondos para suplir 
la diferencia, o bien la reformulación de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones establecidos 
en ella a la subvención otorgada, en los términos y con las consecuencias previstas en la considerada base.

tercero: El abono de las subvenciones tendrá lugar previa acreditación de los extremos a que se refieren 
las bases novena y décima aprobadas por el Acuerdo de 24 de junio de 2020.

cuarto: Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2020. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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